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DE U FR0VÍNCIA DE CORDOBA.
E^as leyes y lasdlsposlclents del €>o- 

^iemo ioa obll^atorlns para ix capital 
àe pr«Y|i>cia desde ^»e *e pni I » st. til- 
* UmeKte en ella y desde eiialie di»» 
Cespites para los de lifts puellos de la 
'^Itv» prerluela, (E ej de S de Aevlectt- 
bfe de isay.)

SCSCRICION PAKTICDLAR,

Un mes en Córdoba. 12 rs, Id. tuera. 16.
Très id......................ss................................. 48-
Seis id. , . . , 66 . ", . 00
Un all-*..................... 132. .... .180.

5« pubUca iodos ¿os dias escepío los Hom ingos.

Las leyes, órdenes y aunueios^ce se 
Manden pnbllcar en lo» üoletiues ofi- 
elales sé ban de rcnsUIr al (¡efe pohtiro 
respect Ire, por enyo condnelc se pasa 
r uá los editores de los mmelouadus 
per ódleos. (Ordenes de d de Abril de 
193-. y 31 de Oetabre de 1951.)

Ministerio de ia Gober 
nación.

REALES ORDENES.
Remitido á informo del Consejo 

de Estado el recurso de alzada in- 
lerpcüsto por Don Agustín Marco 
contra un acuerdo da esa Comisision 
provincial, conii roía turio de otro 
del Ayuntamiento de esa capital 
que desestimó sa reclamación, re
lativa á la cuota que le fué impues
ta en el repartimiento de 1873-74. 
la Sección de Goneraaciua de dicho 
Consejo ha emitido el siguiente dio- 
Umeni

<Excmo. Srj D, Agustin Mar
co. Coronel de lo tan loria retirado. 
Be alza para ante el Ministerio del 
digno cargo de V, E, del acuerdo 
delà Comisión proviocial de Ba* 
loares, conármatorio del dictado 
por el Ayuntamiento de Palma que 
desestimó el recurso de agravio m* 
terpuesto por el interesado con mo- 
Uvo de la cuota que le fué impues
ta en el repartimiento venfleado en 
dicha ciudad para cubrir las aten
ciones del Municipio en el ejerci
cio económico de 1873-/4.

El recurrente, sin desconocer la 
icg^lídad del impuesto, considera 
excesiva la cuota que le ha repar
ado el Ayuolamiento. porque no 
guarda rciacivu con la exigida a 
diros contribuyentes, y porque se 
ba lomado en cuenta, se^uu dice, 
ludo tu haber de retiro, cuando en 
^quel año solo había percibido nue
ve mensualiuades; y recordando el 
bruerio adoptado por el Ayunta* 
id leo lo de botiho ue la Rivera en el 
i^Xpedienta promovido por varios 
militares retirados de aquella villa. 
^1 cual loé resuello por Real Óraen 
be 13 de Abril de 1675. de confor- 

j midddeon esta Sección, piJeque. á 
» semejanza de lo acordado por aque

lla Municipalidad, se te repute co
mo utilidad imponible la tercera 
parte de su haber, hecha deducción 
del desenento en favor del Tesoro, A 
meo es que se considere más acerta
do eximirle del impuesto.

Con arreglo A las bases consig
nadas en el art. 131 de ia ley Mu
nicipal. todo el que posee alguna 
utilidad está obligado á coadyuvar 
à las ateociones municipales, eu la 
proporción qae la misma ley y las 
diepoaicioues generales vigentes tie
nen establecida.

Nt cabe, por tanto, exceptuar al 
recurrente del tributo mooicipal, oi 
habría razón legal que oponer pa
ra la rebaja que solicita.

La base da imposición estable
cida en dicha ley para los que per
ciben sueldos, pensioues ú otros 
emolumentos personales, es el im
porte de las samas que tienen de
recho á percibir, s'o que la Admi* 
nistraoion pueda apreciar las oon- 
tingeocias y eventualidades A que 
están expuestos todos los medios de 
adquirir.

Cierto que las clases pasivas se 
bao resentido, como todas Isa del 
Estado, de las circunstaacías aHic- 
tivaa dol paia, y qae no seriajusto 
ni equitativo gravar con contribu- 
cíoucs ai que carezca por completo 
de utiti lad, pero ei se considera 
que el promovedor de este expe
diente tiene der^ho al percibo de 
una pecaion te 3.000 pesetas, apar
ta de otras utilidades que le atribu
ye el Ayuntamiento, de las cuales 
solo »6 le hau computado 3.000, y 
que las nueve mensualidades que 
confiesa aquel habar recibido del 
Tesoro su persa con mucho á la uti

lidad calculada, se comprenderá lo 
infundado de la reclamación.

. No obstante, si el interesado ore, 
. yeso que so le ha inferido algún 
i perjuicio por otro concepto, eipe" 
j di 10 tuvo en derecho para reclamar 
í por la vía contencioso-administra- 
j tiva ante la Comisión provincial 
¡ del fallo dictado por esta, que aten- 
: dida la naturaleza del asunto cao* 
1 BÓ esta do j y puesto que no resulta 
! que se liaya cometido infracción al

guna, caso Auico en que el Gobier
no podría reformar el acuerdo ape
gado, la Sección opina:

Que procede desestimar el re
curso interpuesto.»

j Y conformándose S. M, el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dietá- 
meo. se ha servido resolver como 
en el fitismo se propone.

De Real órdeu lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec* 
tos, con devoluotou de! adjunto ex
pediente de referencia, á los fines 
consiguientes. Dios guarde à V, S. 
muchos años. Madrid 11 de Abril 
de 4876.—Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de tas Batearea.

limo. Sr.: 3. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha dignado disponer se dóu en su 
nombre las gracias á - los señores 
testamentarios de Doña Joaquina 
Dolz del Castellar por su docativo 
de vatios efectos al Hospital de 
Nuestra Señora del Cármeu, y que 
se publique esta disposición en la 
<Gaceta de Madrid* para conoci
miento del pùbliau.

De Real órden lo digo à V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos» Dios guarde á V. 1, muchos 

años. Madrid 20 de Abril de 1876. 
— Romero y Robledo.

Sr. Director general de Benefi- 
ceucia y Sanidad.

limo,Sr,:S. M.elRey (Q.D.Q.) 
se ha dignado disponer que en su 
nombre se dén las gracias à Don 
Juan Nicolás de Hacha y D. Cándi
do A. Palattios, testamentarios da 
Don Eraucisoo de las Herrerias, por 
su despreadimieoto al costear las 
obras para la cjostt acción de un 
depósito de oJávereí y sala de au
topsias en el Hospital de ia Prinse- 
ea, y que se publique cata dispo
sición en la <Gaceis de Madrid» pi
ra oonocimienío público y satisfac
ción de loe intereasdoe.

Da Real Órdeu lo digo á V. I. pa
ra su conocí toi en to y efe tos con
siguientes. Dios guarde a V. 1. 
muchos años. Madrid 12 de Junio 
de 1876.—Romero y Robledo.

Sr. Director general de Benefi
cencia y Sanidad.

Núm. 1280. 
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdona.

Sección de Fomento.—Negociado 
de Minas.

Habiendo desistido D, Fernan
do García Lonpié, registrador de 
la mina «San Jesé.» del término de 
Montoro, de la prosecución del es- 
pediente. per decteio de este día 
he dispuesto su publique en el «Bo- 
letin cficial» quedar franco y re
gistrable el terreno que ia misma 
ocupaba.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial (ara 
que hegue á conocimiento de quien 
pueda interesarle.

Cóc-íoba 21 de Junio de 1876,
El Gobernador interino,

£ieui€rM Vitíaivat

Ministerio de Cultura 2024



iimninM
Nûm. 1315.

Alcaidia constitucional de 
Fuente-Palmera-

s

D. Salvador Gonzalez Alonso, Al
calde canstîtnoiooal de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo de 
la Corporación de mi presidencia, y 
prévia la oportuna autorización su
perior, se saca á pública subasta 
para su remate en el mejor postor 
y por el tipo de 3.119 pesetas y 36 
céntimos, el arrendamiento para el 
cobro del derecho al por mayor y 
venta exclusiva à la manor, do las 
especies do vino y aguardiente que 
se consuma en esta villa durante el 

¡año económico de 1876 á 77, á pre
cio de 70 céntimos y cinc acula y 
nueve céntimas parto de otro el 
litro de vino, y 1 peseta, 41 cénti
mos y 18 centésimas partes de otro 
el da aguardiente, bajo las condi
ciones que aparecen ea el pliego 
que se encuentra de mauiúesto eu 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
y à disposición de las personas que 
deseen examinarto, cuyo remate ha 
de tener lugar el día 3U del corrien
te mes à las doce de su mañana en 
la Sala Capitular de esta villa.

Y para que llegue á coDocimien- 
to de tas personas à quienes pueda 
ioteresarles esta licitación, se ája 
el presente en Faeute-Patmera á 19 
de Junio de 1876,—Salvador Gon
zalez.—Francisco Perez de Mena, 
Secretario,

Núm. 1216.

Alcaidia constitucional de 
Morente.

D. Cristóbal Corredor Bomaa, Al
calde coostitucloual de esta villa 
de Morente.
Hago saber: que en el proyecto 

del presupuesto ordinario de gastos 
é ingresos para el aSc económico de 
1876 à 77, aprobado por el Ayun- 
ta mió uto, prévia censura del señor 
Regidor sindico, se halla expuesto 
al púbiieo en esta Secretaria muni
cipii por espacio de quiace dias, a 
contar desde la fecha de la inser
ción de este edicto en el <Boletín 
oficial,* con arreglo al articulo 139 
de la ley, en cuyo término la per
sona que guste puede examinarlo y 
formular las observaciones que 
considere oportuaas.

Y para su debida publicidad se 
aouacia el presente eu Mereute á 
17 de Junio de 1876,—El Alcalde, 
Cristóbal Corredor.—Manuel Fita.
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Nim. 1317.
Alcaldía ccastitucioaal 

Santaella.

Don Joan Crespo del Moral, 
calda constituoional da esta 
Ila de Santaella,

da i

At-
Vi •

Hago saber: que por acuerdo de 
esta Corporación municipal coas- 

• Utuida ea jaata coa triple número 
de asociados, se saca á pública su
busta bajo los tipos y condiciones 
que respectivamente coustao ea el 
espediento que se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal, 
®1 arriendo por todo el ado econó- 
'íítco inmediato da los derechos de 
f^ouaumos con venta libre para cu- 
!^rir el eccabezamiento general de 
esta localidad, teniendo efecto el 
primer remata ea pujas à la llana 
®a estas Casas Consistoriales de 
diez á duca de la mañana del dia 
^7 del corriente, y la s-íguada su
basta cuQ la tuejora del 5 por 100, 
®1 dia 21) á la misma hora ya ci
tada.

Sautaaiia 19 de Junio de 1876. 
■^Junn Crespo.

Núm. 1218.
Alcaldía coastitucioaal de 

Ooña Mencia.

Boo José Vargas Moreno, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Bago saber: que el proyecto del 
presapuesto municipal ordinario 
que ha de regir en esta villa en el 
próximo silo económico de 1876 á 
1877, aprobado por el Aynuta- 
miento de mi presideucía, se halla 
de manifiesto en esta Secretaria 
por lérmioo de quince dias á con
tar desde la inserción de este anun- 
Oio en el <Boletín oficial» delà pro- 
7in<ifl, para que puedan iospeccio- 
nar!o cuantos vecinos deseen.

Y para conocimiento del pú
blico se fija el preseote eo )oúa 
Mencia á 20 de Junio de 1876.— 
José Vargas.-P. A. del S, A., Fer
nando Lopez,

i*

Núm, 1227.
Alcaldía coastitucioaal de 

Cañete de las Torres.

Bou Francisco J, Borrego Quero, 
Alcalde consiituciocal de esta 
villa,
llago saler: que aprobado por 

®! Ayuntamiento de mi presiden- 
®*a el proyecto del presupuesto pa 
fa el p'-óxirno ejercicio de 1876 á 
^877, queda espuesto al público eo 
14’secretaría del municipio por tér- 
*uiao de quince días contados des
essi en que ge inserte este edicto 
®n el «Boletín oficial», para que 
liante tas horas de ofioina pueda

examioudo por cuantas perso- 
B*í lo deseen y adneir ¡es rwiiroá- 

donée <(ae oreyeren oporítioa»} pa
sados los coa lea no setán oídas las 
que se presenten.

Y para la general inteligencia 
se publica el presente en Cañete de 
las Torres ó catorce de Junio de 
mil cehocientos setenta y seis.— 
Francisco J. Borrego.-P. A. D. A., 
Rafael Vivas, Soerotario.

Núm. 1235, 
Alcaldía coastituciona 1 de 

Montilla.

EDICTO.
El limo. Sr. D. Agustín de Alvear * 

y Castilla, Alcalde presidente del 
ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad.
Hace saber: que el día 26 del i 

actual y horas de 10 á 12 de su 
mañana, tendrá lugar en estas Ca- i 
sas Consistoriales el acto de subas- ; 
ta para el arriendo del impuesto as- ! 
tablecido sobre el uso voluntario de 
pesos y medidas del mauioipio, da* 
raote el año económico venidero, 
con sugecion á las condición es que 
obran en el expedieote de su ra
zón, de manifiesto en esta Secre 
ría municipal.

Montilla 17 de Junio de 1876. 
—Agustin de Alvear y Castilla,— 
Luis Vaca, Secretario.

Núm. 1237. 
Alcaidía constitucional de 

Fernán-Núñez.

Don Itdeíuc3o Baena Gómez, Alcal
de coostitucioual de eHa villa.

Hago saber; que por acuerdo de 
este Ayuntamiento de mi presiden
cia se arrienda en pública subasta 
el servicio del alumbrado de petró
leo para el año económico de 1876 
á 77, bájo el tipo y condiciones que 
se enou^ntrau de maoidesto ea es
ta Secretaría municipal; teniendo 
efecto su remate en estas Casas con- 
sistoriaíee en el dia 24 del actual 
de doce à una de la tarde.

Keroco-Nuñez 18 de Junio de 
1876,—Ildefonso Baena —P. M de 
5. S,, Diego Blanco, Secretario,

Núm. 1268, 
Alcaldía constitucional de 

Villaralto*

Don Juan Gómez Martín, primer 
teniente de Alcalde del Ayuata* 
miento constitucional de esta vi
lla y Alcaide accidental de la 
misma por diaposioion del pro
pietario.

Hago saber: que por acuerdo de 
esta Corporaoion municipal, y con 
la antorizacion competente, se sa
ca á pública subasta bajo los tipos 
y coediciones que respectivamente 
coQiUn en el espedieate que es bi

na de manifiesto en la Sseretar/a, - 
el arriendo por todo el año econó
mico de 1876 à 77 de los derechos 
de consumog con venia libre del vi
no, sgusrdiente y jabón blando, pa
ra cubrir parte del enoabezamiento 
general de esta localidad, leniendo 
efecto el primer remate en pujas á 
la llana en estas Casas consistoria
les, atendiendo á lo corto del tiem
po, el dia 24 del corriente mea des
de las 11 de la mañana á las 2 de la ) 
la tarde, y el segundo con la mejo- Í 
ra del 5 por 100 el dia 29 del mis
mo y á dicha hora. Si el primer re
mate resultare sin efecto, el segun
do se celebrará como primero y otro 
tercero como segundo el día 2 del 
próximo mes de Julio á la hora ya , 
iodicada. i

Y para común inteligencia se 
fija y publica el presente en Villa
ralto á 2i de Jouio de 1876,—Juan 
Gomes.—Ramón Ruis y Medias, 
Secretario.

JtZUOOS.
Núm. 1223,

Juzgado de primera ins
Lancia del distrito de la iz 
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Û. Valentia de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido etc.

Hago saber: que el dia trece 
de Julio próximo venidero de diez 
á once de su tnaSana ea la audien
cia de este Juzgado, se sacan á la 
venta e a pública subasta, no admi- 
tiéudose proposiciones que no cu
bran las dos terceras partes de su 
aprecio ea retasa, las fiacas si
guientes:

Una suene de olivar procedaute 
de la hacienda de tos Bellidos, ea el 
partido de los Jarates ó Laguna 
amarga, segundo cuartel rural del 
término de Lucena, coya suerte es
tá en el trance nombrado del Mo
lino, con treinta y dos aranzadas y 
dos tercias de otra, pobladas de oli 
vos da boena calidad á escepcioa 
de unas siete uraozadas de terreno 
inferior, plantadas de posturales 
como de seis años, apreciadas todas 
en retasa en la cantidad de trece 
mil sesenta y seis pesetas sesenta 
y seis céntimos.

Otra suerte de olivar procelento 
de la misma haoieada, nombrado el 
Tajón, eo dicho partid *, cuartel y 
térmiuo, con do» y tercia aranzadas 
de cabida, pobladas de olivos, que 
valen nevecíentas treinta y tres 
pesetas treinta y cuatro céntimos.

Otra de la misma procedeociu, 
situada en el trance nombrado del 
Pow, eu el mismo partido, c urto!

y término, don ocho aran»daf po
blad as de olivos, apreoiada en dos 
mil seiscientas cuarenta pesetas,

Y otra smarts de la misma pro
cedencia en el traofle fiel Piache, en 
referido cuartel y término, cea 
quince y media aranzadas, que va
len cinco mil cuatrooienta» diez pe
setas.

La cuarta p.*r*e de la Fábrica de 
aceite llamada de los ibbilos, ea 
dicho término, señalada coa el nú
mero doioientos cinco da poh'aoion 
rural, enclavada ea el olivar que 
lleva el mismo nombra, y ocuoa uis 
superficie de mÜ quiaieatas seteu- 
ta y siete varas cuadradas ea dos 
cuerpos, «1 primer.) iu casa d^ labor 
y el segundo la Fabrica de aceita y 
habitaciones do racroj, cun tos arte
factos correspoadieaUs á laeiavo- 
racion del aceite, con el pozo iume. 
diato que hay en el fondo del Arro 
JO, proindiviao todo ello coa las 
otras tres parles restante*,, y vale la 
que 60 vende cuatro mil Sdiccieutes 
treinta y una pasosas.

Cuyas fincas pertenecen á Do- 
fia íJargarita Fustegueras y Espi
nosa, y se eungcuan para coo eu 
producto hacer pago de tas canti
dades que se adeuaan á Dofia Mi
caela Castillejo en autos ejecutivos 
qae penden en este Juzgado.

Dado en Córdoba á uiez y seis 
de Junio de mil oobooicnioa «eteu- 
ta y seis.—Valentin de Santiago 
Fuen tes.—Por mandado de S. 8., 
Sebastian Pedraza,

Núm. 1257.
Pri er depósito de las 

truccioa y doma.

de
Debiendo tener lugar à las ocho 
la maûaaa del dta 25 del ao- 

tual la Tea la eu pâblioa subaala 
de ocho caballos del primer depósi
to de iustrucoiuu j doma, se aoaa
cia ai público p ra que las perso
nas que deseen tomar pane en di- 
coa subasta coueurran en el día y 
hora citados ai cuartel dal Puente, 
donde tendrá logar esta acto.

Córdoba 20 d^ duaiu de 1876. 
—El Teniente Corooel Comandante 
Jefe del Deta 1, Mariano Jordao,

Núm. 1239.
Remonta de Córdoba.—Se

gundo establecimiento.

S

Anuncio.
Debiendo prucederse á la venta 

en pública subasta de cinco caba
llos calificados de desecho, perte
necientes á este escuadrón, se 
anouem al púb ico que dicho acto 
tendrá lugar en el cuartel que ocu
pa la Remonta en esta capital, el 
Domiogo 25 dei actual a las ocho 
de su maúana.

Córdoba 20 da Janio da 1876.
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•—El Cofc nsi Comaodí^nte Jefe del 
Detall, José de Iriarte.

Núm. 1230.
Barco de España.

D. Eduardo Franquelo, agente de 
dicho establéciiaieuto para b 
reeaudacicn de contribuciones. 
Hace saber: que dtbíendo pro

ceder al cobro del 4? trimestre de 
las contribociones territorial é in
dustrial, se fijan los dias del 24 al 
29 del corriente, ambos índasivea, 
para Uevarlo á efecto, debiendo ad
vertir â los contribuyentes que no 
verifiquen el pago de sna respecti
vas cnotüs dentro del período ni'ir- 
cado, que incurrirán en el apremio 
de primer grado.

La oficina de recaudación estii- 
pá abierta desde las 9 de la mtinana 
á las tres da la larde.

Adamuz á 30 de Junio de 1876, 
- El Atenta, Eduardo Franquelo.

Núm. 1231.
D. Edoardo Franqnelo, agente da 

dicho QstablecimtaQto para la 
recaudación ’de contribuciones.
Hace saber: que debiendo pro

ceder al cobro del 4.® trimesíro dé 
las contribuciones territorial é in
dustrial, se fijan los días del 24 at 
29 del corriente, ambos inclusi
ves, para Uevarlo à efecto, debien
do advertir à los cootribuyeutea que 
no verifiquen el pago de sus respec
tivas cuotas dentro del periodo 
marcado, que incurrirán en s* 
apremio de primer g rao o.

La oficina de recaudación esta
rá situado en la calle de Alcolea y 
abierta desde las 9 de la mañana á 
las 3 de la tarde.

Villafranca á 20 de Junio de 
1S76,’*-EI Agente, Eduardo Fran
quelo.

Núm. 1233.
D, Rafael Ruiz del Fortal y Osso

rio, agente del miímo para la 
recauoacion de Con tiibuciones en 
el partido de Castro del Rio,
Hago saber á los señores con

tribuyentes al impuesto ue Territo
rial é ludustnal de la villa de Es
pejo, que debiendo verilioarse la 
recaudación del V trimestre del 
presente año ecocdoiico, queda 
abierto su pago on el local de esta 
Agencia desde las 9 de la mañana 
hasta las 4 de la tarde, cu los Otas 
del 22 ai 26 del mea deJumo, en la 
inteligencia de que trascurrido di
cho plazo sm verihcarlo quedan 
incursos eo el apremio de primer 
grado con irreglo d lo dispuesto 
en la lustmccion de 3 de Diciem
bre do 4869,

Y para que llegue á conocimien
to de los miemos inserta el preaen- 
te en el «Boletin oficial» de la pro. 
viflcia.

Espejo á 16 de Junio de 1876. 
.T'-Bafael Huis del Forhl,

Núm. 12U.
Registro de la Propiedad. 

Partido de Córdoba,
Anuncio.

Den Juau Bauatista Lobo, Regia- 
tradorde la propiedad de este par
tido.
Hago saber: que deeda el dia 

SS del corriente, de acuerdo con el 
sefior Juez de primera instancia de
cano, queda establecida la oficina 
de mi cargo en la casa número 81 
moderno plazuela de Benavente 
de esta ciudad, á la que traslado 
mi habitación,

NúmTÍwí" 

OTRO.
Eocarezco à todos loa que tie

nen en esta oficina documentos re
gistrados, algunos há mas de tres 
años, que procuren recogerlos 4 la 
mayor brevedad, paes que en otro 
caso los presentaré al Sr. Juez de
cano, el que. después de realizados 
los derechos en agnellos devenga
dos, ordenará su entrega á los in
teresados.

Córdoba 20 de Junio de 1876.— 
Juan Bautista Lobo:

Núm. 1009.
Cuerpo de telégrafos.

Dirección de sección y centro de 
Córdoba.

Necesitándose alquilar eu esta 
capital un local cubierto donde 
puedan almaceuarse por lo menus 
œil postes telegráficos, siendo el 
diez por ciento de primera üimen- 
sion ó sea de ocho metros de lou- 
gitud| se hace saber por medio del 
presente, con objeto de que la per
sona que posea local que reúna las 
necesarias condiciones de ventila" 
cien y seguridad y le convenga 
cederlo en acreudamieuto, presen
te sus proposiciones en la Esta
ción telegráfica de esta capital, eu 
el término de un mes á contar des
de la publicación de este anaocio 
en el •Doletio oficial» de la pro
vincia,

Córdoba 24 de Mayo de 1876.— 
El Director de la becciou, Pedro 
María Graner. 30—23

ÁMJMlOd,

A los Secretarios
DE

IT
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lormaeíoa de ia

Matrícula de subsidio y 
j Repartimiento por ter- 
1 níoriab con *1 aumento 
1 del lauto por ciento pa

ra Municipaies y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y ^an Fer
nando 54.

Gertiücaciones de 
exención del servi

cio Militan
Se haUan de venta en 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,> 6. Fernan
do 54 y Letrados 18.

bJLùEF-lCEùClA. 
Presupuestos^ liqui

daciones. cuentas men
suales, Irimesiraies y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Deneü- 
cencia. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
graiia del «Diario de tór- 
doba, » dan Fernando 54 
y Letrados 18,

Hojas de padrón c<»n 
arreglo al art. ¿i cc 
reglamento de 0 de .a 
yo de 1671, de Italia 
de venta en la hórena 
del «Diario de Córdo
ba,» dan Fernando 44 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos^ 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deO de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
Imprenta y Utogralia del 
«Diario de Córdoba»» 
Letrados 18 y 8aa ler- 
nandoSI,

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54. 
todo por cinco reales.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que seles 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de ii 
enseaau¿a, y de las quü 
se les adeudan, de na- 
lían de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de 8an Fer
nando» 84.

A los secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
ia lórmacion del a,niha< 
miento y reparamientos, 
presup aestos, esiauos 
com parati vus, cuentas 
de Alcaldía y Deposna- 
na, relaciones j luda 
close de imi fcsos para 
las uheinas municipales, 
be hallan de venta eu e¿ 
despacho de este perió
dico» d. Fernand a 5¿ y 
Letrados 18.

DELbAAUd 
tied. ili. el dey» 

de ban recluido de to
dos tamaños para lus 
A^ untauiientos, Esenc
ias, estancos y demas 
LiStaniceimitintus púdi
cos, eu la librería dei 
«Diario ae caruaua, » 
calle ne dju remaudo» 
uumei u «4. may ue tu- 
nos piccms desue i oj iâ. 
nasia 4 is,

iiupieula, librería y iítografia de 
DIARIO DE COUDOYA.
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